
BOE núm. 29 Miércoles 3 febrero 199:1__,, __'_·_,, ··_·_, ,· __··_,_, ,_~_·_'"M_'· ._. . . 2989

Sea notorio a todos los ciudadanos que !as CQr!e~

de CastiUa V León han aprobado. V no en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el articu
lo 14.3 del Estatuto de Autonornia. promulgo y ordeno
la publicación de la siguiente Ley

2704 LEY 7/1992. de 18 de diciembre. por la que
se autoriza la Junta de Cas/il/a y León a prestar
aval de la Comunidad Autónoma en favor de
la "Sociedad Española de Productos Fotográ
ficos. Sociedad Anónima" {VALCA S. AJ.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor el mismo
día de su publicacion en el «8nletin Oficial de Castilla
y Loón".

Por lo tanto roando a todos 10S c¡udadano~~ a los que
sea de aplicación esta Ley !a cumplan y a todos los
Tribunales y Autondados que corresponda que la hagan
cürnplir.

VaHadolid, 18 de diciembre de 1992.

JUto..'·~ .JCSF. ! V:.I\S J'MfNE7.
Prt'!>i,18nle

EXPOSiCION DE MOTIVOS

EXPOSICION DE MOTIVOS

Sea notOrlO a todos los cfudadanos Que las Cortes
de Cast~Ua y León han aprohDdo. y yo en nombre del
Rey 'l de acuerde' con lo que se esta~lece en el articu
iD 14.3 del Estatuto de AU'VJPomfn. promulgo y ordeno
1ft publicación ds !n' siguientH LeY'

La uSocíedad Anónima Nico!ás Correa», ha solicitado
la concesión del aval de la Comunidad Autónoma coma
complemento de las garantías propias de la Sociedad.
para obtener de !as Sociedades de Crédito la financiación
necesaria, que le permita hacer frente a su actual situa··
ción econónlicD, enmarcada ero un contexto de crisis
generalizada a nivel mundial en el sector de fabricación
de l\láquinas-herraOlienta.

La Lev 11/1991, de 23 de dlcil~mbre, de Presupues
tos Generales de la Comunidad de Castilla V León para
1992, establece en su artículo 35.1 una autorización
a la Junta de Castilia y León para otorgar avales durante
el ejerCicio hasta lIn importe máximo de 800 millones
de pesetas en total y de 50 ~l1¡l!ones de pesetas indi
vidualmente.

Con el fin de que dicha Sociedad pueda obtener los
recursos financieros demandadas pa"ra afrontar las nece
Sidades de liquide, en los próximos meses, y habida
cuenta de que la Singularidad ,k· esta acción está jus
tificada por la trascendencia oconómica y social para
1" Comunidad. dado el volurn,~n de sus exportaciones,
su posición de liderazgo entre los fabricantes europeos
y su Intensa actividad de investigación tecnologica, se
concede la auto'lz.ación necesaria para prestar el referido
aval.

Articulo 1:" Se autoriza a la Junta de Castilla V León
a conceder aval de la Comunidad Autónoma a la "SO
ciedad Anónima Nicolás Corre,!», por importe máximo
de 400 millones de pesetas de principal V 40 millones
de pesetas correspondientes 11 "ltereses, en garantia de
las operaciones de crédito que concierte con Entidades
Financieras por importe máximo de 600 millones de
pesetas.

La finalidad de las operaciones de crédito a avalar
será la amortización de deuda a corto plazo, el pago
de intereses de próximos vencimientos V el pago a acree
dores comerciales.

Art. 2.u Ei a\;~_:d que .se autorice conforme al artículo
anterior se regirá por lo dispuesto en el título VIII de
la Lev 7/1986, de 23 de oiciembre, de la Hacienda
de la Comur1ldarJ de Castilla V León V sus normas de
des.arrollo.

Art. 3. 0 Se faculta a la Junta de Castillo V León para
fijar a propuesta del Consejero de Economía y Hacienda

La "Sociedad Española de Productos Fotográficos,
Sociedad Anónima.., ha solicitado la concesión del avol
de la Comunidad Autónoma como partH de las garantr:~,s

que demandan las Entidades de Crédito para propor
clonar!e las necesidades financieras que reqUiere la
Sociedad en orden a afrontar el ajuste y reldnl.imllentü
de la Compañía.

El artíCUlo 35.1 de la Lev 11/1 $91, de 23 de dióem
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Caso
tilla V León para 1992, establece que la Junta podrá
otorgar avales sobre operaciones de crédito concedidas
por Entidades financieras hasta un importe maximo de
800 millones de pesetas en total V de 50 mil iones de
pesetas individualmente.

Habida cuenta de que las necesidades financieras
que demanda el futuro de la Sociedad excede de dichos
límites presupuestarios V que la singularidad de esta
acción est,; justificada por la trascendencia "ociól de
la Compañia en el Valle de Mena (Burgos), así Gomü
la trascendencia económica para la Comunidad de Cas
tilla V León. dada su actividad de investigación y posicion
tecnológica y el volumen de sus exportaciones Se con
cede la autorización necesaria para pres!m el av¡¡l ref€'
rido.

Artículo 1.° Se autoriza a la Junta de Castilla y León
a conceder aval de la Comunidad Autónoma a la Sacie·
dad anónima «SOCiedad Española de Productos Foto
gráficos, Sociedad Anónima» (VALCA. S. A.l, en garantía
de las operaciones de crédito que concierte con Enti
dades Fmancieras por importe máximo de 850 millones
de pesetas.

Las operaciones de crédito a avalar tendrán como
objeto financiar el déficit de tesorería previsto en el plan
de ajuste y reianzamiento elaborado por la SOCiedad.

Art. 2.° El aval que se autorice conforme al artículo
anterior se regirá por lo dispuesto en el titulo VIII de
la Lev 7/1986, de 23 de diciembre, de la HaCienda
de la Comunidad de Castilla y León y sus normas de
desarroilo.

Art. 3.° Se faculta a la Junta de Castilla y León para
fijar, a propuesta del Consejero de Economia y Hacienda,
el plazo V las demás características V condiciones que
deba reunir el aval.

Art. 4.° El importe del p'resente aval no se com
putará a efectos de los límites globales e individuales
señalados en la LeV de Presupuestos a que se refieren
los artícu
los 16& V 170 de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre,
de la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Castilla
y León.

DISPOSiCIONES FINALES

Primera.-·Se autoriza a la Junta de Castilla V León
para que en el plazo móximo de seis meses dicte las
disposiciones V adopte los acuerdos necesarios para la
aplicación V desarrollo de la presente Lev.

2705 LEY 8/1992, de ¡ 8 de diciembre, pur ia que
se autoriza a la junta de Castilla V León a
prestar aval de fa CcniWlt(}ad Autónoma en
favor de la ~{Soc¡ed8d Anónin18 Nicolas
Correan.


